
 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que se presenta 

constancia de envió y recibido del oficio Nº 0541 dirigido a la Curadora Ad Litem designada al 

demandado VÍCTOR MANUEL CASTILLA CASTRO. Para proveer. Bucaramanga, 12 de enero 

de 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, y visto el memorial que antecede y sus anexos, 

agréguese al expediente la constancia de envío y recibido del oficio Nº 0541, dirigido 

a la Curadora Ad Litem designada al demandado VÍCTOR MANUEL CASTILLA 

CASTRO, mediante el cual se comunica la designación como auxiliar de la Justicia 

por parte de este Estrado Judicial.  

Accédase a la solicitud de la Estudiante de Consultorio Jurídico MARGARITA ROSA 

RUIZ MARTÍNEZ, y en consecuencia por secretaria elabórese oficio requiriendo al 

curador designado, abogada SANDRA PATRICIA BÁEZ ALFONSO y remítase 

mediante correo electrónico a la dirección que aparezca registrada en la plataforma 

SIRNA. 

Sobre el valor consignado en el recibo, se decidirá en el momento de liquidar las 

costas procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MRS 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JAIRO ALFONSO VERGEL PRADA 

DEMANDADOS: VICTOR MANUEL CASTILLA CASTRO 
OLGA RAQUEL ESPARZA RAMIREZ 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN Nº 14 

RADICADO: 680014189001-2020-0001-00 

DECISIÓN: ORDENA REQUERIR A LA CURADORA AD LITEM  

TRAMITE INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 01 que 

se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 13 

DE ENERO DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 


